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INCIDENTE DE DESACATO. 00364-2018 
AUTO ABRE A PRUEBAS INCIDENTE  

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el presente Incidente de 
sanción, el cual se encuentra pendiente abrir a pruebas. - sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 8 de noviembre  de  2022. 
 
LA SECRETARIA 
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
 
JUZGADO OCTAVO  DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. 
Barranquilla,  ocho (08) de noviembre  de dos mil veintidós (2022). 
 
En atención a lo dispuesto por el numeral 3° del artículo 129 del C. G.P.,  se decretan 
las pruebas dentro del trámite incidental. 
 
Se tienen como pruebas: A instancia de la parte incidentante: los documentos 
allegados con el incidente. 
 
La parte incidentada no contestó, solicitó ni aportó pruebas.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

LA JUEZ, 
 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
 

 

 

 

 

Ndn/  
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